
 

 
 
 

 

Proceso Reclutamiento y Selección Hospital Clínico Metropolitano El Carmen Dr. Luis 

Valentín Ferrada 

CARGO Técnico Paramédico en Anestesia y Hemodinamia 
N° DE VACANTES 1 
CIUDAD Santiago 
COMUNA Maipú 
TIPO DE VACANTE Honorarios 
RENTA BRUTA 
MENSUAL 

 $427.856 

PERFIL DEL CARGO 
OBJETIVO DEL CARGO Brindar a los pactes que ingresan a la Unidad de Procedimientos Cardiológicos 

Complejos, la atención requerida por éste, manteniendo el Pabellón clínico en 
condiciones óptimas para el desarrollo de los procedimientos endovasculares 

FORMACIÓN 
EDUCACIONAL 

Título técnico nivel superior de enfermería 2500 horas o 5 semestres de un  
Instituto profesional o CFT del Estado o reconocido por éste. . Además debe estar 

acreditado por la Superintendencia de Salud. 
FUNCIONES 1.-Asistir y apoyar al médico anestesista durante el procedimiento. 

2.-Revisar y Probar diariamente la máquina de anestesia y los equipos del pabellón 
(Conexiones, sistema de aspiración, laringoscopio,etc). 
3.- Cooperar en la preparación y monitorización del pacte. 
4.- Permanecer en pabellón durante todos los procedimientos junto al Anestesista 
y/o Enfermera para colaborar en todo lo que se le solicite. 
5.- Colaborar en la recepción y traslado de los pactes hacia o desde la Unidad de 
Procedimientos Cardiológicos Complejos. 
6.- Asistir al anestesista en la inducción de la anestesia, facilitándole 
oportunamente y en orden correspondiente el material necesario para el inicio de la 
anestesia. 
7.- Preparar y etiquetar los medicamentos y sueros solicitados por Anestesista, 
Enfermera y/o Médico Operador del Procedimiento. 
8.- Colaborar con los procedimientos efectuados por Enfermera y anestesista. 
9.-Debe mantener la máquina de anestesia y el pabellón con todos los elementos 
necesarios para una anestesia. 
10.- Solicitar la reposición diaria de recetas de los medicamentos. 
11.- Ordenar y limpiar después de cada procedimiento, la máquina de anestesia, 
equipos e implementos utilizados durante la intervención. 
12.- Cambiar la CAL de la máquina de anestesia, cada vez que sea necesario. 
13.- Los tubos de O2 y N2O deben quedar cerrados y los manómetros sin presión 
al termino del procedimiento. 
14.- debe informar regularmente las deficiencias notadas en los equipos para su 
oportuna reparación ó corrección. 
15.- Colaborar con la Unidad de Recuperación cuando se lo indique la Enfermera a 
cargo. 
16.-En caso de procedimientos sin necesidad de anestesia, realizará labores de 
pabellonera durante el procedimiento 

ESPECIALIZACIÓN Y/O 
CAPACITACIÓN 
DESEABLES 

Poseer capacitación formal en anestesia.    
Curso IAAS  
Curso RCP 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
EXCLUYENTE 

Excluyente contar con al menos 2 años de experiencia en anestesia en 

instituciones de salud públicas o privadas. 

MECANISMO DE POSTULACION 

 Enviar Documentos requeridos para postular al correo: seleccionhec1@redsalud.gob.cl. Deberá indicar en el 
asunto: Postulación cargo Técnico Paramédico en Anestesia y Hemodinamia 

  



 

 
 
Documentos requeridos para postular 

 Antecedentes curriculares en formato estandarizado: "Formulario de Postulación" que 

puede descargar en el siguiente link. www.hospitalelcarmen.cl/hec/?p=706, No se 

recibirán postulaciones que no vengan en este formato. 

 Certificado de Título o Relación de Servicio (escaneado) 
 Certificado de Cursos (Escaneado) 
 Documento que acredite experiencia laboral mínima requerida para el cargo 

 
No obtendrá puntaje de no acreditar los requisitos mencionados.  

 
CALENDARIZACIÓN DEL 
PROCESO 

Fase Fechas 

Postulación 

Difusión y Plazo de Postulación 29/09/2016-04-10-2016 

Selección 

Proceso de Evaluación y Selección del 
Postulante 

05-10-2016-26-10-2016 

Finalización 

Finalización del Proceso 27/10/2016-28/10/2016 
 

CORREO DE CONSULTAS Seleccionhec1@redsalud.gob.cl 

 

El plazo para recibir postulaciones es hasta las 17:00 horas del 04/10/2016. 

- Toda persona que postule a un cargo no debe encontrarse inhabilitado para ejercer funciones dentro 

de la administración pública 

- Toda postulante del área Clínica/Asistencial debe encontrarse inscrito en la Superintendencia de 

Salud. 

 

http://www.hospitalelcarmen.cl/hec/?p=706

